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- - - ACTA DE SESIÓN NUMERO CINCO (05) EXTRAORDINARIA.- En la Ciudad 
de Guaymas, Sonora, siendo las Once Horas del día Veintisiete de Octubre de 
Dos Mil Nueve, se reunió el H. Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, 
para celebrar Sesión Extraordinaria, con fundamento en los Artículos 50, 51, 52, 
54 y demás relativos y aplicables de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, 32, 34, 35, 37, 38 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, en el recinto oficial, bajo el siguiente 
orden del día: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. - - - - -  
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN NÚMERO CUATRO 

EXTRAORDINARIA DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DE 2009. - - - - - - - - -  
3. PROPUESTA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL PARA LA INTEGRACIÓN 

DE LA JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
4. ASUNTO RELATIVO A INFORME TRIMESTRAL RENDIDO POR LA C. 

SINDICO DEL AYUNTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
5. PROPUESTA DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA 

SUSCRIPCIÓN DE ACUERDO DE COORDINACIÓN RELATIVO A LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL 
PARA EL ESTABLECIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS MUNICIPALES DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - -  

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En desahogo del Punto Uno del Orden del Día, el C. Presidente Municipal 
otorgó el uso de la voz al C. Ing. Alonso Arriola Escutia, Secretario del 
Ayuntamiento para que procediera a pasar lista de asistencia, constatándose y 
declarándose la existencia de quórum legal al estar presente la Mayoría de los 
miembros del Cuerpo Edil. Acto seguido, el C. Presidente Municipal, Ing. Cesar 
Adrián Lizarraga Hernández de conformidad al Artículo 81 Fracción VII, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, en punto de las 
Once Horas con Treinta y Cinco Minutos, declaró instalada y abierta la Sesión. - - - 
- - - Estuvieron presentes en la sesión el C. PRESIDENTE MUNICIPAL C. CESAR 
ADRIÁN LIZARRAGA HERNÁNDEZ, LA SINDICO DEL AYUNTAMIENTO C. 
MÓNICA MARÍN MARTÍNEZ Y LOS CC. REGIDORES: SILVIA VERÓNICA ARCE 
IBARRA, FRANCISCO JAVIER PONCE VÁZQUEZ, BLANCA NOEMÍ SÁNCHEZ 
LARA, JORGE ALBERTO VILLASEÑOR LOZANO, MARTHA LOURDES DE LA 
ROSA TANORI, SUSANA FÉLIX AGUILAR, LILIA AGUEDA BARBARA MEZA 
AGUILAR, LUÍS ALBERTO ZARAGOZA NAVARRO, MARÍA FERNANDA ALBIN 
ZAYAS, LAZARO BETEME VALENZUELA, ELVIA LUZ AMPARO RUIZ, MANUEL 
AGUILAR SOTO, CARMEN AÍDA GARCÍA FOX, RAMÓN ANTONIO LÓPEZ 
MEZA, GREGORIO ALVARADO SÁNCHEZ, RICARDO HUMBERTO 
MANJARREZ DURAZO, OLIVER FLORES BAREÑO, ARTEMISA LARA 
OROSCO, y el C. Secretario del Ayuntamiento, ALONSO ARRIOLA ESCUTIA. - - -  
- - - En desahogo del Punto Dos del Orden del Día, relativo a lectura y 
aprobación del Acta de Sesión Numero Cuatro Extraordinaria de fecha Diez de 
Octubre de Dos Mil Nueve, en uso de la voz el C. Presidente Municipal ING. 
CESAR ADRIÁN LIZARRAGA HERNÁNDEZ comentó: “En relación a este punto, y 
para dar cumplimiento a lo establecido en los Articulos 41 y 81 Fraccion VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guaymas, solicito a este cuerpo 
colegiado, la dispensa de la lectura del Acta de Sesión Numero 4 Extraordinaria, 
de fecha 10 de octubre de 2009, de la cual se entregó un ejemplar en fotocopia. 
- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Pleno la 
dispensa de la lectura del Acta de Sesión Número Cuatro Extraordinaria, 
llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - ACUERDO 1.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes la dispensa de la lectura del Acta de Sesión Número Cuatro 
Extraordinaria de fecha Diez de Octubre de Dos Mil Nueve. - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Pleno la 
aprobación del Acta de Sesión Número Cuatro Extraordinaria, llegándose al 
siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 2.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes la aprobación del Acta de Sesión Número Cuatro Extraordinaria 
de fecha Diez de Octubre de Dos Mil Nueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En desahogo del Punto Tres del Orden del Día, relativo a propuesta del C. 
Presidente Municipal para la integración de la Junta Municipal de Reclutamiento. 
En uso de la voz el C. Presidente Municipal ING. CESAR ADRIÁN LIZARRAGA 
HERNÁNDEZ comento: “En relaciona este punto, me permito manifestarles, que el 
Artículo 38 de la Ley del Servicio Militar en relación con el Artículo 192 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, establecen que las Juntas Municipales 
de Reclutamiento quedarán constituidas por: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 1.- El Presidente Municipal, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 2.- Un Regidor y; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 3.- Tres  vecinos  nombrados  por  el  Jefe  del  Sector  correspondiente  de  la 
SEDENA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Asimismo, es importante destacar que la Junta Municipal de Reclutamiento en 
Guaymas, tiene como atribución y deber: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - I.- El empadronamiento de todos los Mexicanos en edad militar en nuestro 
Municipio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - II.- Registro de los Mexicanos en edad militar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - III.- Expedición de la Cartilla de identificación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - IV.- Recibir las reclamaciones y solicitudes para turnarlas  mediante informe a 
la Oficina de Reclutamiento de Sector de la SEDENA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V.- Publicar convocatorias para el sorteo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - VI.- Otorgar a los candidatos al sorteo sus obligaciones y deberes derivados 
de la Ley del Servicio Militar y su Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - VII.- Realizar el sorteo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - VIII.- Formulación de listas de resultados y publicación de las mismas. - - - - - - 
- - - Por lo anteriormente expuesto y para efectos de integrar la Junta Municipal de 
Reclutamiento propongo al C. Regidor Propietario FRANCISCO JAVIER PONCE 
VÁZQUEZ, para que forme parte de la Junta Municipal de Reclutamiento. - - - - - - 
- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento la propuesta antes indicada, llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 3.- Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad con veinte votos 
a favor la propuesta del Presidente Municipal en los siguientes términos: - - - - - - - 
- - - ÚNICO.- Se designa al C. Regidor propietario FRANCISCO JAVIER PONCE 
VÁZQUEZ, para que forme parte de la Junta Municipal de Reclutamiento; lo 
anterior con fundamento en los Artículos 38 de la Ley del Servicio Militar y 192 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, y artículo 61 Fracción VI de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Continuando con el Punto Cuatro del Orden del Día, asunto relativo a 
Informe Trimestral rendido por la C. Síndico del Ayuntamiento. En uso de la voz el 
C. Presidente Municipal ING. CESAR ADRIÁN LIZARRAGA HERNÁNDEZ 
manifestó: Con relación a este punto, les comento que el personal de Secretaría 
del Ayuntamiento, les hizo llegar en tiempo y forma la documentación que integra 
el informe de la C. Mónica Marin Martínez, en su carácter de Síndico Municipal 
que corresponde al periodo comprendido del día Primero de Julio de Dos Mil 
Nueve al día Treinta de Septiembre de Dos Mil Nueve; mismo que se formula en 
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cumplimiento a lo establecido en el Artículo 71 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal; solicitando al Secretario del Ayuntamiento, se haga 
constar lo anterior en Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - TRANSCRIPCIÓN DE INFORME - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Guaymas, Sonora; 30 de septiembre de 2009    
 
 
Integrantes del H. Ayuntamiento de Guaymas,  
Presentes. 
 
 

                             En cumplimiento de lo que al efecto señala la última parte 

de la fracción II del Artículo 70 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para 

el Estado de Sonora, comparezco ante ustedes con el propósito de dar a conocer el 

informe trimestral a que alude el numeral de referencia, respecto de las actividades de 

representación legal de este H. Ayuntamiento correspondiente al periodo de  julio a 

septiembre del año dos mil nueve. (Tercer Trimestre) 

 
                             Como consecuencia de lo anterior, haré un recuento de las 

actividades mas relevantes, señalando los asuntos más sobresalientes desarrollados 

durante este tercer  trimestre del año que cursa, detallando las actividades realizadas 

en el transcurso de este periodo, haciendo de su conocimiento que desde este 

momento se encuentran a su disposición en los archivos de Sindicatura Municipal, 

todos y cada uno de los expedientes que corresponden al tramite jurídico  incluso si no 

se mencionan como asuntos relevantes. 

 
ACTIVIDAD JURIDICA ANTE EL AGENTE INVESTIGADOR DE LOS SECTORES I Y 
II: 
 
Durante el periodo que ocupa nuestra atención, se presentaron 17 escritos mediante 

los cuales se otorgo el perdón a los responsables de daños ocasionados al patrimonio 

del Ayuntamiento de Guaymas, esto en razón de que repararon debidamente los daños 

referidos, ya sea a patrullas, semáforos, señalamientos de transito, vialidades, incluso 

daños ocasionados en el centro de detención en las lámparas o en las rejas. 

De igual manera se presentaron siete denuncias por daños cometidos al patrimonio 

municipal, toda vez que además que no repararon los daños, no fue posible tampoco 

llegar a un acuerdo de reparación. Las mencionadas denuncias se encuentran en etapa 

de averiguación previa 

 
ACTIVIDAD JURIDICA EN LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION DERIVADA DE 
ACUERDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, REMITIDOS VIA EXHORTO. 
 
Tuvo verificativo el desahogo de veinticinco pruebas, a saber: testimoniales, 

confesionales, inspecciones, mismas que fueron ordenas por el Tribunal de lo 

contencioso Administrativo, a consecuencia de las demandas interpuestas en contra 

del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, por Juicios del Servicio Civil. Les comunico que 

dichas demandas fueron contestadas en tiempo y forma, así como las probanzas 
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ofrecidas y admitidas conforme a derecho. Encontrándose al día de hoy en periodo 

probatorio.  

 

ACTIVIDAD JURIDICA ANTE LOS JUZGADOS CIVILES DE PRIMERA INSTANCIA, 
PRIMERO Y SEGUNDO 
 
Se emplazó al Ayuntamiento con una demanda interpuesta por Ángel Tominaga 

Kumabe (JUICIO SUMARIO CIVIL) a la cual en tiempo y forma se le dió la debida 

contestación. De igual manera se enviaron diversos oficios a los mencionados 

tribunales, mediante los cuales se les informó el sueldo que perciben empleados de 

este Ayuntamiento. De la misma forma se recibieron oficios mediante los cuales los 

juzgados solicitaron se les hiciera el descuento que conforme a derecho y previos 

tramites jurídicos, procedía. 

 

                             Se han comentado los juicios que se consideran de mayor 

relevancia y que tuvieron movimiento jurídico en el periodo que nos ocupa y que 

corresponde a los meses de julio, agosto y septiembre del año dos mil nueve, el total 

de los expedientes, queda a disposición de este cuerpo colegiado para su revisión y  

aclaraciones pertinentes; Por la índole de los asuntos, solo se comenta el último de los 

tramites de cada expediente, de igual manera aclaro a ustedes que la información que 

se vierte en el presente es la indispensable para su conocimiento y sin que ello 

entorpezca su desarrollo jurídico, esto tratándose de juicios que por su naturaleza 

requieran secrecía.  

 

                             Asimismo remito a ustedes información que a su vez me fue 

enviada por la Titular de la Unidad de Enlace en Materia de Transparencia Informativa, 

respecto de las solicitudes de información que se recibieron. 

 

275  RECIBIDA CATASTRO  13-JUL/ 

276 PROCESADA ADMITIDA TESORERIA SE INFORMO 10-AGO/13-AGO 

277 PROCESADA ADMITIDA CONTROL URBANO SE INFORMO 10-AGO/13-AGO 

278 PROCESADA ADMITIDA CONTROL URBANO SE INFORMO 10-AGO/13-AGO 

279 PROCESADA ADMITIDA INFRAESTRUCTURA SE INFORMO 10-AGO/13-AGO 

280 PROCESADA RECHAZADA CATASTRO 
NO EXISTE 
INFORMACION 13-AGO/14-AGO 

281 PROCESADA RECHAZADA CATASTRO 
NO EXISTE 
INFORMACION 13-AGO/14-AGO 

282  ADMITIDA INFRAESTRUCTURA  19-AGO/ 

283 PROCESADA ADMITIDA 
SEGURIDAD 
PUBLICA SE INFORMO 17-SEP /23-SEP 

284 PROCESADA ADMITIDA 
SEGURIDAD 
PUBLICA SE INFORMO 17-SEP/23-SEP 

285 PROCESADA ADMITIDA 
DESARROLLO 
ECONOMICO SE INFORMO 17-SEP/23-SEP 

286 PROCESADA ADMITIDA SINDICATURA SE INFORMO 17-SEP/22-SEP 

287 PROCESADA ADMITIDA SINDICATURA SE INFORMO 17-SEP/22-SEP 

288 PROCESADA DECLINADA REGISTRO CIVIL 
SE REMITE 
SOLICITUD 28-SEP/28-SEP 
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289 PROCESADA DECLINADA REGISTRO CIVIL 
SE REMITE 
SOLICITUD 28-SEP/28-SEP 

290 PROCESADA DECLINADA REGISTRO CIVIL 
SE REMITE 
SOLICITUD 28-SEP/28-SEP 

291 PROCESADA ADMITIDA 
SEGURIDAD 
PUBLICA 

NO EXISTE 
INFORMACION 28-SEP/30-SEP 

292 PROCESADA RECHAZADA 
DESARROLLO  
ECONOMICO 

NO EXISTE 
INFORMACION 28-SEP/28-SEP 

T007/2009  ADMITIDA INFRAESTRUCTURA  14-AGO/ 

T008/2009  ADMITIDA TESORERIA  19-AGO/ 

T009/2009 PROCESADA ADMITIDA INFRAESTRUCTURA SE INFORMO 25-AGO/28-AGO 

T010/2009 PROCESADA ADMITIDA INFRAESTRUCTURA 
NOEXISTE 
INFORMACION 28-AGO/2-SEP 

TO11/2009  ADMITIDA TESORERIA  19-SEP/ 

T012/209  ADMITIDA TESORERIA  28-SEP/ 

 

A T EN T A M E N T E 

 

(Rubrica) 
C. MONICA MARIN MARTINEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE GUAYMAS, SONORA 

- - - En desahogo del Punto Número Cinco del Orden del Día, asunto relativo a 
propuesta de solicitud de autorización para la suscripción de Acuerdo de 
Coordinación relativo a la realización de un Programa de Coordinación Especial 
para el Establecimiento y Fortalecimiento de los Sistemas Municipales de Control 
y Evaluación Gubernamental y colaboración en materia de transparencia y 
combate a la corrupción. En uso de la voz el C. Presidente Municipal expuso: “En 
relación a este punto del Orden del Día, me permito hacer referencia al proyecto 
de convenio, que hizo llegar al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental la 
Secretaría de la Contraloría General del Estado, en el que se establecen 
debidamente detallados: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
• Los Objetivos del Acuerdo; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
• Las Acciones de Fortalecimiento;  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
• Lo relacionado a los trabajos de Auditoria, Fiscalización, Evaluación, 

Verificación y Revisiones Técnicas, Contables y Financieras;  - - - - - - - - - - - - -  
• Lo relativo al Sistema Estatal de Atención Ciudadana;  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
• Los Procedimientos para Licitaciones; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
• Responsabilidades y Sanciones;  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
• El Desarrollo Administrativo; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
• Transparencia y Participación Ciudadana; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Y toda vez que conjuntamente con el Citatorio correspondiente se les circuló 
copia simple del documento antes citado, solicitando la dispensa de la lectura del 
mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Pleno la 
dispensa de la lectura del escrito que contiene la propuesta antes mencionada, 
llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 4.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes la dispensa de la lectura del escrito que contiene Acuerdo de 
Coordinación relativo a la realización de un Programa de Coordinación Especial 
para el Establecimiento y Fortalecimiento de los Sistemas Municipales de Control 
y Evaluación Gubernamental y colaboración en materia de transparencia y 
combate a la corrupción. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -  
- - - Una vez aprobada la dispensa de la lectura del documento antes citado, 
someto a la consideración de este cuerpo colegiado, aprobar la suscripción del 
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Acuerdo antes mencionado, así mismo, autorizar al Suscrito Presidente Municipal, 
al Secretario del Ayuntamiento y al Titular del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, para suscribirlo en los términos expuestos, así como para que 
dicho Convenio quedé inserto en el acta que se levante con motivo de la presente 
sesión; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, 
ING. HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA Y LIC. CARLOS FRANCISCO TAPIA ASTIAZARÁN, 
GOBERNADOR DEL ESTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE LA 
CONTRALORÍA  GENERAL, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “EL ESTADO”; Y POR LA OTRA, LOS SETENTA Y DOS AYUNTAMIENTOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, REPRESENTADOS POR LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SECRETARIOS DEL AYUNTAMIENTO Y TITULARES DEL ÓRGANO DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, CUYO OBJETO ES LA REALIZACIÓN DE UN 
PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL PARA EL “ESTABLECIMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL, Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN”. 
 

ANTECEDENTES 
 

COMO PARTE DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO, EL 
GOBIERNO FEDERAL, LOS GOBIERNOS ESTATALES, Y MUNICIPALES, HAN ACORDADO 
MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE LES PERMITEN A ÉSTOS 
ÚLTIMOS ACCEDER A UN ESQUEMA DE COPARTICIPACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS EJECUTADAS (OS) CON 
RECURSOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DE 
LOS ESTADOS. 
 
ESTE ESQUEMA DE COPARTICIPACIÓN TIENE SU ORIGEN HISTÓRICAMENTE EN EL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, ANTES 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, SUSCRITO POR EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS 
EJECUTIVOS DE LOS ESTADOS, EN EL CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES Y MECANISMOS 
DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, PARA VINCULAR LAS 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES, INSTITUCIONALES Y 
ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON LAS PREVISTAS EN LOS RESPECTIVOS 
PROGRAMAS ESTATALES, CON EL PROPÓSITO DE QUE LAS ACCIONES QUE SE 
CONVENGAN REALIZAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA PARTICIPACIÓN QUE EN SU 
CASO CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS, SEAN CONGRUENTES CON LA PLANEACIÓN 
INTEGRAL DEL ESTADO Y LA PLANEACIÓN NACIONAL DEL DESARROLLO. 
 
POR OTRA PARTE, CON EL OBJETO DE DESCENTRALIZAR ALGUNAS DE SUS FUNCIONES, 
LA FEDERACIÓN HA ESTABLECIDO DIVERSOS INSTRUMENTOS CON EL FIN DE CONFERIR 
A LOS ESTADOS LA RESPONSABILIDAD DE SU EJERCICIO, PARTICULARMENTE MEDIANTE 
LA ASIGNACIÓN, REASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y 
SUBSIDIOS QUE SE ENTREGAN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, MISMOS 
QUE FORMAN PARTE DE LOS RAMOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
 
EN ESE SENTIDO, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE CONCEPTOS DE RECURSOS FEDERALES 
QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN Y QUE 
RESULTAN DISTINTOS DE LOS PREVISTOS EN EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO, Y CUYO EJERCICIO, CONTROL Y VIGILANCIA SE RIGE POR LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y POR LOS 
CONVENIOS Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE COLABORACIÓN QUE SE CELEBRAN PARA TAL 
EFECTO, PREVINIÉNDOSE COMPROMISOS A CARGO DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO 
PARA INSTRUMENTAR Y CONSOLIDAR LOS RESPECTIVOS SISTEMAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, A FIN DE ASEGURAR LA APLICACIÓN TRANSPARENTE, HONESTA Y EFICAZ 
DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE TRANSFIERAN A LOS ESTADOS Y A SUS 
MUNICIPIOS. 
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PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SUSCRIBIERON EL ACUERDO DE COORDINACIÓN 
QUE TIENE POR OBJETO LA REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN 
ESPECIAL DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, Y COLABORACIÓN EN MATERIA  DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN”, EN EL QUE SE PREVÉN ACCIONES 
QUE PERMITEN GARANTIZAR EL CORRECTO EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANFERIDOS AL ESTADO, Y LA EJECUCIÓN CONJUNTA DE AMBOS ÓRDENES DE 
GOBIERNO, PARA FORTALECER LOS SISTEMAS DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN  PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 
EN EL CITADO ACUERDO DE COORDINACIÓN SE ESTABLECE, COMO UN COMPROMISO 
ASUMIDO POR “EL ESTADO”, CELEBRAR ACUERDOS DE COORDINACIÓN CON LOS 
GOBIERNOS MUNICIPALES PARA IMPULSAR EL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
MUNICIPALES DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, Y PROMOVER 
ACCIONES PARA LOGRAR MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS MUNICIPALES Y COMBATIR LA CORRUPCIÓN EN LAS 
MISMAS, CONSOLIDANDO DE ESTA MANERA LA CONFORMACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE LA FEDERACIÓN, EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS.  
 

DECLARACIONES: 
 

DE “EL ESTADO” 
 
I.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40, 42 FRACCION I Y 
43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES UN 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN. 
 
II.- QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO CUENTA CON LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 79 FRACCIÓN XVI Y 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SONORA, Y 6 Y 9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SONORA, PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 
 
III.- QUE EL C. SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL COMPARECE A CELEBRAR EL 
PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 26 A), FRACCIONES III Y IV, INCISO C), FRACCIÓN II, INCISO D), FRACCIÓN I DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA; ASÍ COMO EN LOS 
ARTÍCULOS 5 Y 6, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL. 
 
DE “EL MUNICIPIO” 
 
I.- QUE SUSCRIBE EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACIÓN A TRAVÉS DE SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD 
CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 64 Y 65, FRACCIÓN V DE LA 
LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y PREVIO ACUERDO DE CABILDO, EN 
LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN II, F) DE LA CITADA 
LEY. 
 
II.- QUE ES SU VOLUNTAD ESTABLECER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
CREACIÓN, EN SU CASO, ASÍ COMO LA OPERACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
ADMINISTRATIVO INTERNO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL. 
 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Y CON APOYO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 25, 
25-A, 25-B, 25-D, 25-E, 79 FRACCIÓN XVI, 136 FRACCIONES III, XIII, XVI Y XVII DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA; 6º, 9º, Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA; 61, FRACCIÓN II, INCISOS F) E I) DE LA LEY 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 4º, 35 Y 36 DE 
LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE SONORA, LAS PARTES CELEBRAN EL 
PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
 

CLÁUSULAS 
 

CAPÍTULO I  
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- “EL ESTADO”  Y “EL MUNICIPIO” ESTABLECEN QUE LOS OBJETIVOS DEL 
PRESENTE ACUERDO SON: 
 
I.- REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS PARA ESTABLECER Y FORTALECER EN CADA 
MUNICIPIO EL SISTEMA ADMINISTRATIVO INTERNO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL, PARA LOGRAR UN EJERCICIO EFICIENTE, OPORTUNO, 
TRANSPARENTE, LEGAL Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL 
Y ESTATAL TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO” CON BASE EN LOS PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE AL EFECTO SE CELEBREN. 
 
II.- PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA 
LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE SUS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO PARA PREVENIR Y 
COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN. 
 
III.- REALIZAR ACCIONES PARA CONTROLAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS Y COMPROMISOS QUE SE DETERMINEN EN LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y ESTATALES ESTABLECIDOS EN LOS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN Y 
PROGRAMAS REFERIDOS EN LA FRACCIÓN I DE ESTA CLÁUSULA 
 
IV.- PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, INCORPORANDO LA PARTICIPACIÓN 
DE LA CIUDADANÍA A TRAVÉS DE LA CONTRALORÍA SOCIAL EN LAS ACCIONES QUE SE 
EMPRENDAN PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN. 
 
V.- FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA 
PARA PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y 
ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS.  
 
VI.- PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES A LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS, CONVENIOS Y DEMÁS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE CELEBREN. 
 
VII.- COLABORAR EN ACCIONES DE APOYO MUTUO QUE COADYUVEN A LA 
MODERNIZACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN BENEFICIO DE LA 
CIUDADANÍA. 
 
SEGUNDA.- LA OPERACIÓN DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO INTERNO DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO, ASÍ COMO LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACIÓN ESTARÁN A CARGO Y 
SERÁN RESPONSABILIDAD DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, 
Y EN CASO DE NO EXISTIR ÉSTE, EN EL SERVIDOR PÚBLICO QUE REALICE SUS 
FUNCIONES CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
 
ASIMISMO, LOS COMPROMISOS Y ACCIONES ESTABLECIDOS EN ESTE ACUERDO A 
CARGO DE “EL ESTADO”, SE LLEVARÁN A CABO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL. 
 
TERCERA.- LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS QUE SE REQUIERAN PARA 
PROMOVER, ASESORAR, ESTABLECER Y OPERAR EL SISTEMA ADMINISTRATIVO 
INTERNO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL Y SU ÓRGANO RESPONSABLE 
CORRERÁN A CARGO, Y POR SEPARADO, DE LOS PRESUPUESTOS DE “EL ESTADO” Y DE 
“EL MUNICIPIO” EN SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA. 
 
CUARTA.- EL APOYO DE “EL ESTADO” A “EL MUNICIPIO” PARA LA CAPACITACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS O BIEN, PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO 
INTERNO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, QUEDARÁ SUJETO A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE Y A LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES A LAS TRANSFERENCIAS DE FONDOS QUE CONCEDA “EL 
ESTADO” DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. EN ESTE CASO, “EL 



 9 

MUNICIPIO” SE COMPROMETE A APLICAR LOS RECURSOS QUE SE LE TRANSFIERAN 
ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE AL PROGRAMA MATERIA DE ESTE ACUERDO, CONFORME AL 
CALENDARIO APROBADO. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO. 

 
QUINTA.- PARA ESTABLECER Y FORTALECER EL SISTEMA ADMINISTRATIVO INTERNO DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL Y APOYAR LAS ACCIONES DE 
TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN QUE SE 
EFECTÚEN EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, “EL ESTADO”, A SOLICITUD DEL MUNICIPIO, SE 
COMPROMETE A: 
 
I.- PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO”, CUANDO ASÍ LO SOLICITE, LA ASESORÍA, 
CAPACITACIÓN Y EL APOYO TÉCNICO Y JURÍDICO NECESARIO PARA FORTALECER LA 
OPERACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO 
PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN OPERATIVA DE DICHO SISTEMA, Y EN EL CASO DE 
QUE ÉSTE NO CUENTE CON SU RESPECTIVO ÓRGANO, LA CAPACITACIÓN Y APOYO SE 
OTOGARÁ PARA SU ESTABLECIMIENTO. 
 
II.- AUXILIAR A “EL MUNICIPIO”, CUANDO ASÍ LO SOLICITE, EN LA CAPACITACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS EN MATERIA DE CONTROL Y EVALUACIÓN DEL GASTO PÚBLICO , 
DE ACCIONES DE CONTRALORÍA SOCIAL, PROCESOS DE LICITACIONES PÚBLICAS E 
IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE CONTRATACIONES, PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDADES, DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y EN LAS 
DEMÁS MATERIAS DE SU COMPETENCIA. 
 
III.- OTORGAR EL APOYO TÉCNICO Y LA ASESORÍA NECESARIA PARA LOGRAR LA 
PARTICIPACIÓN EFICIENTE DE “EL MUNICIPIO”  EN LAS ACTIVIDADES QUE SE PREVEAN 
EN LA FORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA. 
 
IV.- PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE “EL MUNICIPIO” EN EL ESTABLECIMIENTO Y 
OPERACIÓN DEL SUBSISTEMA MUNICIPAL DE ATENCIÓN CIUDADANA Y 
PROPORCIONARLE INFORMACIÓN SUFICIENTE SOBRE LOS PROGRAMAS, OBRAS Y 
ACCIONES QUE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES SE REALIZARÁN EN EL 
ÁMBITO MUNICIPAL. 
 
V.- BRINDAR ASESORÍA Y APOYO TÉCNICO A “EL MUNICIPIO”  PARA OPTIMIZAR LOS 
TRABAJOS O PROGRAMAS DE FISCALIZACIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS 
RECURSOS PROPIOS Y LOS QUE LA FEDERACIÓN  O “EL ESTADO” LE TRANSFIERAN 
PARA SU ADMINISTRACIÓN. 
VI.- CUMPLIR CON LAS ACCIONES Y COMPROMISOS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL 
PROGRAMA DE TRABAJO QUE SE ACUERDE ANUALMENTE CON “EL MUNICIPIO”. 
SEXTA.- PARA ESTABLECER Y FORTALECER EL SISTEMA ADMINISTRATIVO INTERNO DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL Y APOYAR LA TRANSPARENCIA EN LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y LAS ACCIONES DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN EL ÁMBITO 
MUNICIPAL, “EL MUNICIPIO”, SE COMPROMETE A: 
 
I.- COOPERAR CON “EL ESTADO”, EN LAS TAREAS DE CONTROL, FISCALIZACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y/O ESTATALES TRANSFERIDOS 
A “EL MUNICIPIO” PARA SU ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO, PROPORCIONÁNDOLE LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE AL RESPECTO LE SOLICITE, EN FORMA 
ORDINARIA O PERMANENTEMENTE A TRAVÉS DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE “EL 
ESTADO” ESTABLEZCA PARA LA CONSOLIDACIÓN DE INFORMACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS MENCIONADOS. 
 
II.- REALIZAR ACCIONES, DE ACUERDO CON SUS POSIBILIDADES PRESUPUESTALES, 
TENDIENTES AL ESTABLECIMIENTO DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL, O EN SU CASO DE QUE ÉSTE YA SE ENCUENTRE OPERANDO, 
ACCIONES ENCAMINADAS A SU FORTALECIMIENTO. 
 
III.- REALIZAR ACCIONES PARA LA INTEGRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA 
ADMINISTRATIVO INTERNO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, EN EL SENO 
DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN MUNICIPAL. 
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IV.- INSTITUIR AL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL COMO 
INSTANCIA PERMANENTE DE VIGILANCIA DEL EJERCICIO CORRECTO DE LOS RECURSOS 
QUE LE TRANSFIERAN LA FEDERACIÓN Y/O “EL ESTADO”  PARA SU ADMINISTRACIÓN Y 
EJERCICIO. 
 
EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS PROPIOS DE “EL MUNICIPIO”, SE 
REALIZARÁ EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
V.- LLEVAR EN CONTABILIDAD ESPECIAL POR SEPARADO EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES QUE LE SEAN TRANSFERIDOS, DE TAL MANERA 
QUE SE FACILITE LA OBTENCIÓN DE DATOS SOBRE SU DISTRIBUCIÓN FINAL POR 
PROGRAMA, OBRA O ACCIÓN. 
VI.- PARTICIPAR CONJUNTAMENTE CON “EL ESTADO” EN LAS ACTIVIDADES PARA LA 
REALIZACIÓN DEL INVENTARIO ESTATAL DE OBRA PÚBLICA, EN CUYA EJECUCIÓN 
INTERVENGA “EL MUNICIPIO” CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, APOYANDO 
PARA ELLO LA PROMOCIÓN QUE SE REALICE EN LAS COMUNIDADES DE SU MUNICIPIO, Y 
COADYUVANDO EN LA VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
QUE SE EJERZAN PARA LOGRAR LA OPERACIÓN DE OBRAS. 
 
VII.- PARTICIPAR CONJUNTAMENTE CON “EL ESTADO” EN EL ESTABLECIMIENTO Y 
OPERACIÓN DEL SUBSISTEMA MUNICIPAL DE ATENCIÓN CIUDADANA, PARA LO CUAL 
DIFUNDIRÁ ENTRE LAS COMUNIDADES BENEFICIADAS, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
PROGRAMAS, OBRAS Y ACCIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO CON RECURSOS 
FEDERALES O ESTATALES. 
 
VIII.- CUMPLIR CON LAS ACCIONES Y COMPROMISOS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL 
PROGRAMA DE TRABAJO QUE SE ACUERDE ANUALMENTE CON “EL ESTADO”. 
 
SÉPTIMA.- “EL ESTADO”, Y “EL MUNICIPIO” ACUERDAN ESTABLECER CONJUNTAMENTE 
UN SISTEMA DE INFORMACIÓN QUE LES PERMITA MANTENER UNA PERMANENTE Y 
ADECUADA COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA CONTAR CON INFORMACIÓN 
SUFICIENTE, CONFIABLE Y OPORTUNA PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES Y 
COMPROMISOS QUE SE ESTABLECEN EN ESTE ACUERDO Y EN LOS DEMÁS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE PREVEAN LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS A 
“EL MUNICIPIO”. 
 
ASIMISMO, ACUERDAN PROPORCIONARSE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
RELACIONADA CON LA REALIZACIÓN DE OBRAS, PROYECTOS Y ACCIONES A CARGO DE 
“EL MUNICIPIO” QUE HAYAN SIDO FINANCIADOS TOTAL O PARCIALMENTE CON 
RECURSOS FEDERALES Y/O ESTATALES, QUE PERMITA VERIFICAR EL CORRECTO 
EJERCICIO Y APLICACIÓN DE DICHOS RECURSOS, Y QUE RESULTE NECESARIA PARA, EN 
SU CASO, EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LAS DENUNCIAS 
PENALES A QUE HAYA LUGAR. 
 
OCTAVA.- “EL ESTADO”, Y “EL MUNICIPIO” ACUERDAN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS, 
PARA FACILITAR LA COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTE ACUERDO Y DE LOS 
COMPROMISOS ASUMIDOS EN LAS REUNIONES DE CONTRALORES DE AMBOS ÓRDENES 
DE GOBIERNO. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS TRABAJOS DE AUDITORÍA, FISCALIZACIÓN, EVALUACIÓN, VERIFICACIÓN Y 
REVISIONES TÉCNICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS. 

 
NOVENA.- “EL MUNICIPIO”, SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE COMPETEN A LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, AUDITARÁ, FISCALIZARÁ, VERIFICARÁ Y 
EVALUARÁ LOS PROGRAMAS, OBRAS Y ACCIONES EJECUTADOS CON RECURSOS 
FEDERALES Y/O ESTATALES QUE SE LE TRANSFIERAN, DE CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO QUE ACUERDE CON “EL ESTADO”, EN VIRTUD DE LO 
CUAL SE COMPROMETE A: 
 



 11 

I.- PARTICIPAR POR SÍ, O CONJUNTAMENTE CON “EL ESTADO”, EN LA FISCALIZACIÓN DE 
LOS PROGRAMAS, OBRAS Y ACCIONES, DESDE SU FASE DE PLANEACIÓN HASTA LA 
ENTREGA-RECEPCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE LAS MISMAS. 
 
II.- REALIZAR, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, LA VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL Y ANUAL DE LA EJECUCIÓN DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS, PROYECTOS, 
OBRAS Y ACCIONES QUE SE REALICE CON RECURSOS FEDERALES Y/O ESTATALES 
TRANSFERIDOS A “EL MUNICIPIO”. 
 
III.- REQUERIR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EJECUTORAS MUNICIPALES LOS 
CIERRES DE EJERCICIO PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES DURANTE EL PRIMER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO SIGUIENTE. 
 
IV.- ACLARAR EN TIEMPO Y FORMA, LAS OBSERVACIONES QUE RESULTEN DE LOS 
TRABAJOS DE AUDITORÍA, FISCALIZACIÓN, EVALUACIÓN, VERIFICACIÓN Y REVISIONES 
TÉCNICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS, ASÍ COMO DEL SEGUIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES EJECUTADAS, HASTA SU 
SOLVENTACIÓN. 
 
V.-COLABORAR EN LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS ESPECÍFICAS A PROYECTOS Y 
ACCIONES EFECTUADOS CON RECURSOS FEDERALES Y/O ESTATALES, 
PROPORCIONANDO LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LOS 
AUDITORES. 
 
VI.- APOYAR, A PETICIÓN EXPRESA DE “EL ESTADO”, EN LAS REVISIONES DE LOS 
PROGRAMAS O ACTIVIDADES EJECUTADAS EN “EL MUNICIPIO” POR DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS FEDERAL O ESTATAL. 
 
VII.- INTEGRAR, CONJUNTAMENTE CON “EL ESTADO” EL INVENTARIO ESTATAL DE OBRA 
PÚBLICA, REGISTRANDO EN ÉSTE LAS OBRAS Y ACCIONES TERMINADAS Y LAS QUE SE 
ENCUENTREN EN PROCESO, DE ACUERDO CON EL SISTEMA QUE AL EFECTO SE 
ESTABLEZCA. 
 
VIII.- ENTREGAR A “EL ESTADO” LA INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL Y DE 
AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO QUE SE FORMULE TRIMESTRALMENTE Y ANUALMENTE EN 
RELACIÓN CON LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES REALIZADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y/O ESTATALES A QUE SE REFIERE ESTE ACUERDO. 
 
DÉCIMA.- EN LOS TRABAJOS DE AUDITORÍA, FISCALIZACIÓN, EVALUACIÓN, 
VERIFICACIÓN Y REVISIONES TÉCNICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS, “EL ESTADO”, SE 
COMPROMETE A: 
 
I.- COORDINARSE CON “EL MUNICIPIO”, PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA ANUAL 
DE TRABAJO QUE CONTEMPLE LA REVISIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS 
Y ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES Y/O ESTATALES A LOS QUE SE 
REFIERE ESTE ACUERDO. 
 
II.- LLEVAR A CABO, A SOLICITUD EXPRESA DE “EL MUNICIPIO”, ACCIONES DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
ALCANCE MUNICIPAL, EN LOS QUE INTERVENGAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 
 
III.- VERIFICAR Y EVALUAR LA EJECUCIÓN Y LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE 
ALCANCE MUNICIPAL FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y/O ESTATALES QUE 
SE TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO”, PARA LO CUAL CONTARÁ CON EL APOYO DEL 
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- “EL ESTADO”, Y “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETEN A FORTALECER 
LA OPERACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN CIUDADANA, REFORZANDO LOS 
MECANISMOS DE RECEPCIÓN, TRÁMITE, ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS PETICIONES 
CIUDADANAS (QUEJAS, DENUNCIAS, SUGERENCIAS, SOLICITUDES Y RECONOCIMIENTOS) 



 12 

SOBRE LA ACTUACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS O RESPECTO DE LOS SERVIDORES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” SE 
COMPROMETEN A: 
 
I.- PROPORCIONARSE OPORTUNAMENTE LAS PETICIONES CIUDADANAS QUE RECIBEN Y 
LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON ÉSTAS, CUANDO SE TRATEN DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL OTRO ÁMBITO DE GOBIERNO, ASÍ COMO LAS IRREGULARIDADES QUE 
HUBIEREN DETECTADO EN LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS 
CON RECURSOS FEDERALES Y/O ESTATALES TRANSFERIDOS A “EL MUNICIPIO”, QUE 
INVOLUCREN A DICHOS SERVIDORES, PARA QUE ÉSTE ACTUE CONFORME A SUS 
FACULTADES. 
 
II.-IMPULSAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN CIUDADANAS EN EL 
ÁMBITO MUNICIPAL, PROPORCIONÁNDOSE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
PROGRAMAS, OBRAS Y ACCIONES QUE EN “EL MUNICIPIO” LLEVEN A CABO LAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, CON RECURSOS DE ORIGEN 
FEDERAL Y ESTATAL, ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE MÓDULOS PARA LA RECEPCIÓN DE 
PETICIONES CIUDADANAS. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS LICITACIONES 

 
DÉCIMA TERCERA.- EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LLEVE A CABO “EL MUNICIPIO” PARA 
LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTAS, QUE SE 
REALICEN CON CARGO TOTAL O PARCIAL  A RECURSOS FEDERALES Y/O ESTATALES, “EL 
MUNICIPIO” SE COMPROMETE, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL A: 
 
I.- IMPLEMENTAR CON APOYO DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, EL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES. 
 
II.- VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES A LAS 
ADQUISICIONES O ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADAS CON ÉSTAS A CARGO DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE “EL MUNICIPIO”. 
 
SE APLICARÁN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, CUANDO LAS OBRAS, ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE REALICEN CON CARGO TOTAL O 
PARCIAL A RECURSOS FEDERALES, Y LAS LEYES ESTATALES DE ESTAS MATERIAS, 
CUANDO SE INVOLUCREN DE FORMA TOTAL O PARCIAL RECURSOS DE “EL ESTADO”, 
CON EXCLUSIÓN DE LOS FEDERALES. 
 
III.- ENVIAR A UN SERVIDOR PÚBLICO DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL A LOS ACTOS DE LICITACIÓN QUE SE LLEVEN A CABO EN “EL 
MUNICIPIO” Y PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE A LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL LA INFORMAICÓN RELATIVA A DICHOS ACTOS. 
 
IV.-VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EJECUTORAS MUNICIPALES, 
DEN PUNTUAL CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, EN EL ÁMBITO DE 
SUS COMPETENCIAS, CON MOTIVO DE LAS INCONFORMIDADES PRESENTADAS 
RESPECTO DE CUALQUIER ACTO DE LAS LICITACIONES A QUE SE REFIERE ESTE 
CAPÍTULO. 
 
V.- COADYUVAR CON LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE INCONFORMIDADES QUE SE PRESENTEN CON MOTIVO DE LOS 
ACTOS DE LAS LICITACIONES, SUJETÁNDOSE A LO DISPUESTO EN LAS LEYES Y 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, ASÍ COMO EN LA PRÁCTICA DE LAS 
DILIGENCIAS QUE SE DERIVEN DE LOS MISMOS. 
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VI.- COLABORAR CON LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON 
SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS CONTRATOS QUE CELEBREN CON “EL 
MUNICIPIO”. 
 
VII.- RETENER Y ENTERAR A “EL ESTADO” EL MONTO DE LOS DERECHOS QUE SE 
GENEREN POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE LLEVE A 
CABO LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, RESPECTO DE ADQUISICIONES, 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESAS MATERIAS, REALIZADAS CON 
RECURSOS ECONÓMICOS ESTATALES, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO Y DEMÁS LEYES RESPECTIVAS. 
 
DÉCIMA CUARTA.- “EL ESTADO” SE COMPROMETE A BRINDAR A “EL MUNICIPIO” LA 
ASESORÍA Y APOYO TÉCNICO, ASÍ COMO LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS MUNICIPALES, PARA LLEVAR A CABO LAS ACCIONES ESTABLECIDAS EN LA 
CLÁUSULA ANTERIOR. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. 

 
DÉCIMA QUINTA.- “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETEN A PROMOVER 
ACCIONES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA PREVENIR 
CONDUCTAS IRREGULARES DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO SANCIONAR 
CONDUCTAS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA EJECUCIÓN DE 
LOS PROGRAMAS, CONVENIOS Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE 
CELEBREN, Y A FOMENTAR UNA CULTURA DEL SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS, PARA LO CUAL, “EL ESTADO” COLABORARÁ CON “EL 
MUNICIPIO”, A PETICIÓN DE ESTE ÚLTIMO, EN LA INSTAURACIÓN DE MEDIDAS 
PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD. 
 
DÉCIMA SEXTA.- “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” APLICARÁN, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA ESTABLECIDO EN LA LEY EN LA MATERIA, POR LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES Y/O ESTATALES A QUE 
SE REFIERE ESTE ACUERDO. ASIMISMO, CUANDO DE DICHAS IRREGULARIDADES SE 
PRESUMA LA COMISIÓN DE UN DELITO, PROCEDERÁN POR SÍ, O CONJUNTAMENTE, A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL O ESTATAL, SEGÚN CORRESPONDA. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL ESTADO” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR CAPACITACIÓN Y 
ASESORÍA A “EL MUNICIPIO”, CUANDO ASÍ LO SOLICITE, PARA QUE ÉSTE, EN EL ÁMBITO 
DE SU COMPETENCIA Y EN LOS CASOS PROCEDENTES, INSTAURE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES, Y 
APLIQUE LAS SANCIONES CORRESONDIENTES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” ACUERDAN PROPORCIONARSE 
MUTUAMENTE Y CON OPORTUNIDAD LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS SANCIONADOS E INHABILITADOS POR RESOLUCIÓN FIRME QUE HAYA 
CAUSADO EJECUTORIA EN SUS CORRESONDIENTES ÁMBITOS DE COMPETENCIAS, Y A 
INTEGRAR UNA BASE DE DATOS CON DICHA INFORMACIÓN, MISMA QUE OPERARÁ “EL 
ESTADO”. 
 
“EL ESTADO” ATENDERÁ, EN SU CASO, LAS CONSULTAS QUE LE FORMULE “EL 
MUNICIPIO” EN RELACIÓN CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO SANCIONADO E 
INHABILITADO EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, 
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 
APLICABLES, POR LO QUE EL MUNICIPIO DEBERÁ ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE 
GARANTICEN EL ACCESO RESTRINGIDO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA 
MENCIONADA BASE DE DATOS. 
 
DÉCIMA NOVENA.- “EL MUNICIPIO AUXILIARÁ A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL EN LA RECEPCIÓN DE LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
PREVISTAS EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
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ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, QUE DEBAN DE PRESENTAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ESTATALES QUE RESIDAN EN SU TERRITORIO. 
 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN DEBERÁN PRESENTAR 
LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL QUE CORRESPONDA, SEGÚN SEA SU 
SITUACIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE PARA EL EFECTO ESTABLECE EL ARTÍCULO 94 DE LA 
CITADA LEY DE RESPONSABILIDADES, DEBIENDO “EL MUNICIPIO” REMITIRLAS A LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE ÉSTA 
DETERMINE. 
 
VIGÉSIMA.-“EL MUNICIPIO” A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL AUXILIARÁ A “EL ESTADO” EN LA TRAMITACIÓN DE LAS 
NOTIFICACIONES Y DE LOS EXHORTOS QUE SE REMITAN PARA LAS INVESTIGACIONES 
PREVIAS A LA INSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA O LAS NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS MISMOS, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE SONORA, CONSISTENTES EN: 
 
I.- DESAHOGO DE INVESTIGACIONES Y DILIGENCIAS PROBATORIAS DE TODA ÍNDOLE 
REGULADAS POR LAS LEYES LOCALES Y FEDERALES, OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS DE 
LOS ARCHIVOS DE AUTORIDADES DENTRO DEL MUNICIPIO Y EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITEN POR “EL ESTADO”. 
 
II.- RECIBIR O LLEVAR A CABO LAS RATIFICACIONES DE LAS DENUNCIAS O QUEJAS, DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES DE “EL ESTADO”. 
 
III.- EMPLAZAR A LOS ENCAUSADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 
Y NOTIFICAR ACUERDOS, RESOLUCIONES INTERLOCUTORIAS Y RESOLUCIONES 
DEFINITIVAS, A LAS PERSONAS QUE RADIQUEN O SE ENCUENTREN VIVIENDO 
PROVISIONALMENTE EN SU JURISDICCIÓN, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR “EL 
ESTADO”. 
 
IV.- CELEBRAR LAS AUDIENCIAS DE LEY QUE SE SOLICITEN, CONCEDIENDO AL 
PRESUNTO INFRACTOR LA OPORTUNIDAD DE QUE CONTESTE LAS IMPUTACIONES 
EFECTUADAS EN SU CONTRA, Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIME CONVENIENTES 
PARA ACREDITAR SU DEFENSA. RESERVÁNDOLE EL DERECHO A “EL ESTADO” PARA QUE 
RESUELVA LAS PETICIONES HECHAS EN LA AUDIENCIA. 
 
V.- REMITIR A LA BREVEDAD POSIBLE, A “EL ESTADO” EL EXHORTO DEBIDAMENTE 
DILIGENCIADO, O EN CASO CONTRARIO SEÑALAR LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO SE 
LLEVO A CABO SU DESAHOGO. 
DE IGUAL FORMA, “EL ESTADO” SE COMPROMETE A AUXILIAR A “EL MUNICIPIO” EN LAS 
ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, REALIZANDO TODAS LAS 
ACTUACIONES SEÑALADAS EN LA MISMA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- EN LA TRAMITACIÓN DE NOTIFICACIONES Y EXHORTOS, EL 
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, OBSERVARÁ EN 
TODO MOMENTO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y DE LOS 
MUNICIPIOS, EL CUAL ESTABLECE QUE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE POR 
RAZÓN  DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN CONSERVE BAJO SU CUIDADO A LA CUAL 
TENGA ACCESO, SERÁ CUIDADA Y CUSTODIADA, DE MANERA QUE SE IMPIDA O EVITE EL 
USO, LA SUSTRACCIÓN, DESTRUCCIÓN, OCULTAMIENTO, UTILIZACIÓN O INUTILIZACIÓN 
DE AQUELLAS. EN ESTE SENTIDO, DEBERÁ OBSERVARSE EN EL TRÁMITE DE LOS 
EXHORTOS LA DISCRECIÓN  Y CONFIDENCIALIDAD NECESARIA, DE TAL FORMA QUE DE 
LAS DILIGENCIAS QUE SE REQUIERAN LLEVAR A CABO, SOLO DEBE SER NOTIFICADO EL 
ENCAUSADO. 

 
CAPÍTULO VII 

DEL DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- “EL ESTADO” PODRÁ OTORGAR CAPACITACIÓN Y ASESORÍA A 
SOLICITUD DE “EL MUNICIPIO” EN MATERIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO, A 



 15 

EFECTO DE QUE LOS CONOCIMIENTOS TRANSMITIDOS PUEDAN SER APLICADOS POR 
LAS INSTANCIAS MUNICIPALES COMPETENTES. 
 
“EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, PODRÁN PONER A DISPOSICIÓN DE AMBAS PARTES LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS DESARROLLADOS QUE SE ESTIME CONVENIENTE Y QUE 
PUEDAN SER ADAPTADOS PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 
“EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A QUE UNA VEZ RECIBIDA LA CAPACITACIÓN Y 
ASESORÍA DE “EL ESTADO” PARA LA ELABORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SUSTENTAN SU ORGANIZACIÓN GENERAL Y OPERACIÓN, A EMITIR Y MANTENER 
PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS EL REGLAMENTO INTERIOR Y LOS MANUALES DE 
ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS Y DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO. 
 
“EL ESTADO” BRINDARÁ EL APOYO CON LOS INSTRUMENTOS QUE PERMITAN A “EL 
MUNICIPIO” OPERAR MÓDULOS DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN A LA CIUDADANIA Y A 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES SOBRE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS 
ESTATALES, REGISTRO ESTATAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES, LEGISLACIÓN BÁSICA 
ESTATAL Y FEDERAL, DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL, Y MATERIAL 
DIDÁCTICO SOBRE DESARROLLO ADMINISTRATIVO, PARA LO QUE “EL MUNICIPIO”, 
CUANDO LO CONSIDERE PROCEDENTE, DESTINARÁ UN ESPACIO APROPIADO PARA SU 
INSTALACIÓN CON PREFERENCIA A UN FÁCIL ACCESO PARA LOS USUARIOS. 
 
“EL MUNICIPIO” PODRÁ PARTICIPAR, EN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES, EN EL 
DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS O PROYECTOS QUE “EL ESTADO” REALICE CON LA 
FINALIDAD DE PROMOVER LA MEJORA REGULATORIA, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y EL MEJOR DESEMPEÑO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A CARGO 
DE “EL ESTADO” Y A FAVOR DE LA CIUDADANÍA DE “EL MUNICIPIO”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” ACUERDAN INSTRUMENTAR Y 
APLICAR, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA 
MEJORA DE TRÁMITES Y SERVICIOS PÚBLICOS QUE PERMITAN ELIMINAR LA 
DISCRECIONALIDAD POR PARTE DE LAS AUTORIDADES Y LA REALIZACIÓN DE 
CONDUCTAS QUE POSIBILITEN ACTOS DE CORRUPCIÓN. 
 
“EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ESQUEMAS DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE TRÁMITES 
Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES, QUE LE PERMITAN AL CIUDADANO SU REALIZACIÓN 
EN UN SOLO LUGAR. 
“EL ESTADO” PROVEERÁ, A SOLICITUD DEL MUNICIPIO, LA ASESORÍA NECESARIA PARA 
OPERAR UN CENTRO DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS PARA LO QUE “EL ESTADO” 
DOTARÁ DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS Y LA CAPACITACIÓN NECESARIA PARA QUE 
EN EL MUNICIPIO SE RESUELVAN EN FORMA RÁPIDA LOS TRÁMITES EMPRESARIALES 
ESTATALES QUE PERMITAN A LOS EMPRENDEDORES DE LA LOCALIDAD TENER 
RESOLUCIÓN EN 24 HORAS. 
 
ASIMISMO, A PETICIÓN DE “EL MUNICIPIO”, “EL ESTADO” OTORGARÁ LA CAPACITACIÓN Y 
ASESORÍA NECESARIAS PARA QUE LOS TRÁMITES MUNICIPALES SE INCORPOREN AL 
ESQUEMA ESTATAL DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS. 
 
CUANDO ACUERDEN “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” ESTABLECER UN CENTRO DE 
APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS, “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A PROVEER LAS 
INSTALACIONES EN LAS QUE SE ESTABLEZCA EL REFERIDO CENTRO, ASÍ COMO EL 
PERSONAL QUE ATENDERÁ LOS TRÁMITES ESTATALES Y LOS MUNICIPALES, UNA VEZ 
INCORPORADOS. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LA TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
VIGÉSIMA CUARTA.- “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” ACUERDAN FOMENTAR Y APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LAS ACCIONES QUE REALICEN PARA DAR 
TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN PÚBLICA Y COMBATIR LA CORRUPCIÓN. 
 
ASIMISMO AMBAS PARTES SE COORDINARÁN PARA IMPARTIR CAPACITACIÓN, APOYO Y 
ORIENTACIÓN A LA CIUDADANÍA, A EFECTO DE IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE 
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LOS GRUPOS SOCIALES ORGANIZADOS Y DE LOS INDIVIDUOS, EN LA INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE SE EJECUTEN CON LOS RECURSOS 
FEDERALES Y/O ESTATALES A QUE SE REFIERE ESTE ACUERDO. 
 
“EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A INTENSIFICAR ACCIONES DE CONTRALORÍA SOCIAL 
QUE PERMITAN EL BUEN USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y LA ADECUADA EJECUCIÓN 
DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES Y 
FEDERALES. 
 
ASIMISMO, SE COMPROMETE A PROMOVER ENTRE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES Y LA POBLACIÓN EN GENERAL, LA CULTURA DE LA DENUNCIA Y LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS, Y EN FORMA CONCRETA, A COLABORAR CON LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL EN LO RELATIVO AL PROGRAMA PARA DETECTAR Y 
SEÑALAR EL USO INCORRECTO DE VEHÍCULOS OFICIALES DE “EL ESTADO”. 
VIGÉSIMA QUINTA.- “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A ENTREGAR TRIMESTRALMENTE 
A “EL ESTADO” LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y/O ESTATALES CUYA EJECUCIÓN ESTÉ A CARGO DEL 
MUNICIPIO, A EFECTO DE IMPULSAR LAS ACCIONES DE VIGILANCIA, VERIFICACIÓN, 
FISCALIZACIÓN, SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN Y FORTALECER EL PROGRAMA DE 
CONTRALORÍA SOCIAL. 
 
PARA TAL EFECTO, PROMOVERÁ LA CONSTITUCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL QUE PARTICIPEN EN LA VIGILANCIA DURANTE EL PROCESO DE 
EJECUCIÓN  DE LOS PROGRAMAS, OBRAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE SE LLEVEN A 
CABO CON RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL Y ESTATAL. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
PROMOVERÁN LA PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS, ACCIONES Y AVANCES FÍSICO 
FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES Y/O  
ESTATALES A QUE SE REFIERE ESTE ACUERDO CON BASE A LO INCORPORADO AL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN CONSOLIDADA REFERIDA EN LA CLÁUSULA SEXTA FRACCIÓN 
I, CON LOS MEDIOS Y CON LA PERIODICIDAD QUE AL EFECTO ESTABLEZCAN, CON EL 
PROPÓSITO DE ELEVAR LOS NIVELES DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” ACUERDAN IMPLEMENTAR, EN EL 
SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
CONSTITUIR Y/O, EN SU CASO, FOTALECER LOS CONSEJOS DE DESARROLLO MUNICIPAL 
Y COMITÉS COMUNITARIOS, LAS CONTRALORÍAS SOCIALES EN LAS OBRAS, O EN SU 
DEFECTO, SUS EQUIVALENTES. 

 
CAPÍTULO X 

CONSIDERACIONES FINALES. 
 

VIGÉSIMA OCTAVA.- “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” ACUERDAN ESTABLECER 
INDICADORES OBJETIVOS QUE PERMITAN DETERMINAR EL AVANCE DE LAS MEDIDAS 
QUE HAYAN REALIZADO PARA COMBATIR LA CORRUPCIÓN EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
 
ASIMISMO SE COMPROMETEN A REALIZAR, A TRAVÉS DE ORGANIZACIONES O 
INSTITUCIONES PROFESIONALES DE LA SOCIEDAD CIVIL, EVALUACIONES SOBRE LA 
EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS Y ACCIONES QUE SE HAYAN EFECTUADO PARA 
COMBATIR LA CORRUPCIÓN. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” EFECTUARÁN CONJUNTAMENTE UNA 
EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTE 
ACUERDO, EN LOS PLAZOS QUE SE ESTABLECEN EN EL MISMO Y EN LOS PROGRAMAS 
DE TRABAJO QUE ANUALMENTE SE SUSCRIBAN. 
 
TRIGÉSIMA.- LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN CASO DE DUDA 
SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO, SEA 
RESUELTA DE COMÚN ACUERDO. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” ACUERDAN QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, POR 
ESCRITO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS QUE LO 
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ORIGINAN, PARA LO CUAL, LAS MODIFICACIONES O ADICIONES RESPECTIVAS SURTIRÁN 
EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA EL DOCUMENTO RESPECTIVO. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y 
TENDRÁ UNA VIGENCIA INDEFINIDA, PUDIENDO DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER 
MOMENTO POR ACUERDO DE LAS PARTES, SIN QUE TAL TERMINACIÓN AFECTE EL 
DESARROLLO Y CULMINACIÓN DE LAS ACCIONES PREVISTAS EN EL PRESENTE 
ACUERDO, DEBIENDO ÉSTAS CONTINUAR HASTA SU TERMINACIÓN. 
 
EL PRESENTE ACUERDO SE SUSCRIBE EN HERMOSILLO, SONORA, A LOS VEINTINUEVE 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2009, POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN. 
ANEXANDOSE PARA TAL EFECTO 72 FOJAS QUE CONTIENEN LAS FIRMAS DE LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES, SECRETARIOS DEL AYUNTAMIENTO Y TITULARES DEL 
ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, RESPECTIVAMENTE DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD. 
 

 
HOJAS DE FIRMAS DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL, Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN. 

 
 

POR “EL ESTADO” 
 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 
 

LIC. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS 
 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

ING. HÉCTOR LARIOS CÓRDOVA 
 
 

EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
 
 

LIC. CARLOS FRANCISCO TAPIA ASTIAZARÁN 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL, Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN. 

 
 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 

_______________________________________ 
 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 

___________________________________________ 
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EL TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL 

 Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
 
 

_______________________________________________ 
 

- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento las propuestas antes indicadas, llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 5.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes la propuesta del Presidente Municipal, en los términos siguientes: 
- - - ÚNICO.- Se autoriza la suscripción del Acuerdo de Coordinación Relativo a la 
realización de un Programa de Coordinación Especial para el Establecimiento y 
Fortalecimiento de los Sistemas Municipales de Control y Evaluación 
Gubernamental y Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la 
Corrupción, así mismo, se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento y Titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental para 
que en términos de los artículos 64, 65 y 89, fracción VII de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, den cumplimiento a lo antes aprobado. - - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento al Punto Seis del Orden del Día y no habiendo ningún otro 
asunto que tratar, siendo las Once Horas con Cuarenta y Un Minutos del día 
Martes Veintisiete de Octubre de Dos Mil Nueve, el C. Presidente Municipal 
declara cerrada la presente Sesión, con lo que se dió por terminada la misma, 
levantándose para constancia la presente acta, y firmando los que en la misma 
intervinieron, ante el Secretario del Ayuntamiento, quien autoriza y da fe. - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA. 
 
C. CESAR ADRIÁN LIZARRAGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. MÓNICA MARIN MARTÍNEZ 
SINDICA MUNICIPAL  

 
 
C. SILVIA VERÓNICA ARCE IBARRA 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. FRANCISCO JAVIER PONCE VÁZQUEZ 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
C. BLANCA NOEMI SÁNCHEZ LARA 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. JORGE ALBERTO VILLASEÑOR LOZANO  
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
C. MARTHA LOURDES DE LA ROSA TANORI 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. SUSANA FÉLIX AGUILAR 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. LILIA AGUEDA BARBARA MEZA AGUILAR 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. LUIS ALBERTO ZARAGOZA NAVARRO 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
C. MARÍA FERNANDA ALBIN ZAYAS 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. LAZARO BETEME VALENZUELA  
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
C. ELVIA LUZ AMPARO RUIZ 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. MANUEL AGUILAR SOTO 
REGIDOR PROPIETARIO 
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C. CARMEN AÍDA GARCÍA FOX 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. RAMÓN ANTONIO LÓPEZ MEZA 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
C. GREGORIO ALVARADO SÁNCHEZ 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. RICARDO HUMBERTO MANJARREZ DURAZO 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
C. OLIVER FLORES BAREÑO 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. ARTEMISA LARA OROSCO 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
C. ALONSO ARRIOLA ESCUTIA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
FIRMAS QUE CORRESPONDEN AL ACTA DE SESIÓN NÚMERO 5 EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2009 


